
MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL PETZAL, 
DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO, 

7 

Huehuetenango, y 9, Avenida 6-13 Zona 1, Huchuctenango dirccción de la oficina de su empresa 
"CONSTRUCTORA TENCOM". DÉCIMA CUARTA: IMPUESTOS Y RETENCIONES: EI 
contratista de conformidad con las leyes de la materia queda obligado al pago do los impuestos 

corespondientes, así como cualquier otro pago tributario de cualquier naturaleza que establezcan 
las leyes del pais. DÉCIMA QUINTA: �CLAUSULA RELATIVA AL COHECHO: Yo e 
Contratista, maniiesta que conozco las penas relativas al delito de cohecho, así conmo las 
disposiciones contenidas en el capítulo IIl del titulo Xl del decreto 17-73 del Congreso de la 
República Código Penal. Adicional1mente conozco las normas jurídicas que facultan a la autoridad 

Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudièren 

corresponderme incluyendo la inhabilitación cn cl sistema de GUATECOMPRAS". DECIMA 
SEXTA: El sefior Edgar Waldemar Gómez López, en su calidad de propietario y representante 

legal de la empresa "CONSTRUCTORA TENCOM", bajo juramento solenne y voluntaria 
manifiesta que tiene pleno conocimiento y que incluye en la ejecución del proyecto las Medidas y 
Riesgos de Mitigación o Reducción de Riesgo a Desastres que se consignaron en la herramienta 

�Análisis de Gestión de Riesgo para Proyectos de Inversión Pública -AGRIP. DEÇIMA SEPTIMA: 
DEL ANALISIS DE GESTION DE RIESGO PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA 

AGRIP-, De conformidad con el articulo tres del Punto Resolutivo número cero cuatro dos mil 

dieciséis, (04-2016) de fecha trece de mayo del año dos mil dieciséis, por el Consejo Nacional de 
Desarrollo Urbano y Rural -CONADUR- la "Unidad Ejecutora", es responsable de incorporar en el 

contrato que suscriba con el contratista adjudicado, que este tiene la obligación de incluir en la 
ejecución del proyecto u obra, las medidas de mitigación o reducción de riesgo a desastre que se 

consignaron en la herramienta �Análisis de Gestión de Riesgo para proyectos de inversión Pública 

-AGRIP-, Las Unidades Ejecutoras son responsables de incorporar en el respectivo contrato la 

obligatoriedad del contratista de la efectiva inclusión de las medidas de mitigación o reducción de 
riego a desastre resultado de la aplicación del �Análisis de Gestión de Riesgo en proyectos de 

inversión pública -AGRIP- Por lo tanto, el propietario y representante de la empresa adjudicada 
«CONSTRUCTORA TENCOM", acepta asumir la obligatoriedad de dar cumplimiento a las 
medidas de mitigación o reducación de riesgos a desastres resultado de la aplicación del "AGRIP" 

para la ejecución del proyecto: CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE ALDEA 

EL ORATORI0, SAN RAFAEL PETZAL, HUEHUETENANG0. DECIMA OCTAVA: De 

conformidad con el Acuerdo Gobermativo 147-2021 de fecha 13 de julio del afio dos mil veintiuno, 
el cual reforma el acuerdo Gobernativo 122-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, Articulo 16, documentos del proceso de contracción: séptimo párrafo El contratista se 
compromete a incluir dentro los documentos de contratación una matriz de riesgos que grafique 
claramente como mínimo lo siguiente: Riesgos de contratación, la descripción de cada uno de los 
riesgos y la asignación de la responsabilidad de cada riesgo a las partes y las cláusulas de 

penalización por cumplimiento imperfecto. Se establece también que, para estos casos especificos, 
la indicación de la toma de integración de precios unitarios por renglón se llevará de acuerdo, en 
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cada caso, a las particulares, caracteristicas y fases de contracción. DECIMA NOVENA: 
SEGUIMIENTO DE LA INVERSION FISICA Y GEOREFERENCIAL:: De conformidad con el 
Articulo 82 del de la ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDOS Decreto Número 16-2021 del Congreso de la 

República de Guatemala y vigente para el EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
queda establecido que EL PROYECTO objeto de este contrato está ubicado dentro de las 

COORDENADAS GEOGRAFICAS siguientes: Latitud 15°4091.18"N Longitud: 91°6807.37"O. 

EL CONTRATISTA está obligado a colocar y mantener en pleno funcionamiento dispositivos de 

grabación para visualizar el desarrollo integral de EL PROYECTO por medio de un archivo 
cronológico de ejecución de EL PROYECTO. De igual manera EL CONTRATISTA queda 
obligado a crear una dirección en una página de internet que permita subir fotografiasy videos del 

avance fisico de EL PROYECTO y deberá contar con un archivo electrónico que contenga el 
historial de la ejecución de EL PROYECTO, el cual deberá ser actualizado mensualmente, así 

mismo EL CONTRATISTA queda comprometido a subir link de la página creada o generada al 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (GUATECOMPRAS.gt) 
VIGESIMA: MATRIZ DE RIESGO: De conformidad con el párafo séptimo del articulo 8 del 
Acuerdo Gubernativo 147-2021 que reforma el articulo 16 DSEL Reglamento, a continuación de 

detalla la matriz de riesgo de la contratación. 

MATRIZ DE RIEGO DEL PROYECTO: CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE ALDEA EL 
ORATORIO, SAN RAFAEL PETZAL, HUEHUETENANGO. 

Tipo dc Ricsgo 
riesgo 

Cronogr 
uma 

1. Situación 
climatológ 
ica 

1.1. 
ta de 
materiales 
de 

Fal 

construcción 

1.2. Ti 

cimpo de 

Descripción 

En la estación 
de inviemo, 
el 
cumplimiento 
en el plazo 
contractual do 
ejecución 
plasmado en 
el contrato 

puedo 
alectarse, 
debido a la 
suspensión de 
las 
actividades 
por las fuertes 
lluvias 
Si no 
cuenta 

existencia en 
el mercudo 

nacional de 
algún tipo de 
material 
1nccosurio 

Con 

dentro del 
proyecto 
Lo plasnado 
cn cl conlrato 

Consccuencia Impacto Probabilidad Evaluación de 

(1-5) (1-5) Tolerancia 

Incumplimiento 
cn ol plazo 
establecido en 
el contrato y 

modificaciones 
en 

presupuesto 
el 

Diicullad para 
adquirir los 
materiales 

Construcción del 
proyecto 

Incumplinmiento 
cl plazo en 

4 

2 

3 

2 

2 

Valor Nivcl de 
(1-5) rlesgo 

12 

4 

Gestiona 
blc 

Básico 

Básico 

Respucsta 

Informarse 
del cambio 

climático y 
de toda 
modificació 

presupuesto 

del vigente 
contrato 

al 

Verilicar la 
existencia 
de 
materiales 
esenciales 
para 

los 

pronmover 

Compra 

oportuna de 
los mismos 
Se deberá 

eslablecer 

Responsab 
le de la 

respuesta 

Contratista 

Coutralista 

Contratista 

cstablecidos 



3 

4 

5 

6 

7 

Calidad 
en 

ejecució 
n 

d 
Segurida 3.3. 

construc 
ción 

Gestión 

Diseño y 4.1. 

Aspectos 
de 
cumplim 
iento 

entrega 
cstablecido 

Fomalid 

2.- Baja 
calidad en los 

Pagos 

Incumplimien 
to en diseño y 

especificacion 
es técnicas 

Colocar una 
Señalización señalización 
del área de en el área 

5.- Mano de 
obra 

Retraso en la 
legalización 
del contrato y 
póliza e inicio 

Inadecuada 
ades del redacción del 
ContratO contrato 

MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL PETZAL, 
DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO, 

de obra civil 

Retraso en el 

pago al 

contralista 

El uso de 

materiales de 
calidad 

recomendada 

donde Se 
desarrolla los 
trabajos del 

proyecto 

Ejecutar 
Obre 

las 

4.2, No darle la 
Supervisión consideración 
técnica y de correspondien 
seguridad en 

fuera de 

especificacion 
es técnicas 
planificación 
para 

proyecto 

te a 

Dificultad de 
reclutar 
personal para 
mano de obra 
calificada y 
no calificada 

Aspectos de 
cumplimiento 

Redacción del 
contrato sin 
las 
formalidades 
respectivas 

ejecución del ejecución 
proyecto 

Falta de pago 
al contratista 

9 

establecido en 
cl contrato 

Retrasos en el 
plazo 
contractual por 
reposición de 
material 
adecuado 
Desinfomación 
de los vecinos 
sobre las área 
de peligro de 
trabajo 

Recisión de 
contrato 
aplicación de 

fianzas 

Trabajos de 
mala calidad, 
riesgo en el 
proceso de 

Atraso en la 

ejecución fisica 
del proyecto 

Incumplimiento 
en el inicio, 
ejecución, 
recepción 
liquidación de 
obra 

Inadecuada 
formalidad del 
contrato 

Incumplimiento 
en las cláusulas 
del contralo 

3 

2 

3 

4 

2 

3 

2 

2 

3 

1 

3 

9 

12 

16 

6 

12 

6 

Báico 

Básico 

Gestion 
able 

No 
tolerabl 

e 

Bäsico 

Gestion 
able 

Båsico 

Básico 

el 

cronograma 
de 

ejecución 
para evitar 
sanciones y 
reraso en 

el entrega 
de la obra 
Monitoreo 
constante 

del uso de 
materiales 
de calidad 
certificada 
Demarcació 

provisional 
para que 
solo 

personal 
capacitado 
tenga 
acceso 

área 
trabajo 
Constante 
seguimicat 

a las 

especificaci 
Ones 

Debe ser de 
común 

e 

tespuesta el 
acompañam 
iento 

de 

técnico por 
parte de la 
unidad 

ejecutora 
Priorizar la 

personal 
adecuado 
con 

relación 
con 

cantidad de 

tiempo de 
ejecución y 
magnitud 
de la obra 

Expediente 
de contrato 

la 

el 

de acuerdo 

fumas 

al plazo de 

ley, 

pölizas 
Subsanar a 
través de 
una adenda 
de contrato 

para la 

corección 
Adelantar 

las 

gestiones 
para 
determinar 
cl atrasO en 

el pago 

Unidad 
ejecutora 
contratista 

Contratista 
unidad 

ejeçutora 

Unidad 
ejecutora 

Unidad 
ejecutora e 

contratista 

Contratista 

Contratista 

Unidad 

ejecutora 

Unidad 
ejecutora y 
contratista 
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NIVEL PROBABILIDAD 
1 

ALCALDE 
MUSICIPAL 

3 

NIVEL 
1 

uatomat 

4 

2 
3 
4 

5 

Ditlcil 
Improbablo 

Posible 
Probable 

Casi sepuro 

IMPACTO 
Insigniticante 

Menor 
Moderudo 

Mayor 

Catastrófico 

El evento puede ocurrir solo en casos excepcionales 
El evento puedc 0currir en algún 1nomento una vez al afio 

10 

VALORZACIÓN DE RIESGOS 

El evenlo puede ocurir en algún momento dos veces al afio 
El evento probablemente ocumiria en la mayorla de los contratos al menos una vez al año 

DESCRITPCIÓN 

Se espera que cl evento ocurra en la mayoria de los contratos más de una vez al afio 

Si el hecho llegara a presentarse consecuenoias o efectos nmínimos sobre el objeto del contrato 
Si el hecho legara a presentarse tendria bajo impacto sobre el objeto del oontrato 
Si cl hecho llogara a presentarse tondría allas conscouencias o ofcclos sobro el objclo del contrato 

RANGO 

Si el hecho llegara a presentarse lendrla medianas consecuencias o efectos sobre el objeto del 
contrato 

la 10 

DESCRIPCIÓN 

Si cl hecho llegara a prcsentarse tondria desastrosas consecuencias o efcctos sobre cl objcto del 
contralo 

10 n 15 

NIVELES DE TOLERANCIA DEL RIESGO 

15 en 
adelante 

Kaneyntorales.Sales 
/Alcalde 

VIGESIMA PRIMEROA: APROBACIÓN: Para que el presente contrato surta sus efectos, es 
requisito indispensable que sea aprobado por el Concejo Municipal de conformidad con el articulo 

48 de la ley. VIGESIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN: Los comparecientes en las calidades con 
que respectivamente actúan aceptan el presente contrato en todas y cada una de sus cláusulas, sin 

hacerle modificación o ennienda alguna, la cual previa lectura íntegra y bien impuesto de su 
contenido, objeto y demás efectos legales correspondientes, lo ratifican, aceptan y firman al pie de 
la presente hoja y al margen de cada una de las demás, constando el presente contrato de seis (06) 

hojas de papel espafiol membretadas, en el mismo lugary fecha consignados en el principio. 
Damos fe. 

CRITERIO 

Básjco 

Gestionable 
No toleratble 

Edgar Waldemat Gomez Lopez 
EI Contrat|st�. 

CONSTRUCTORA "TENCOM" 
9a. Av. 6-13, Zbna 1 Huehuetenangó 

PRE-OCALIFICADO No. 4064 

Municipal 



TIMERE 
INGENIERLA 

carco 

34 EetD 

A 

064f725 

STIMBRE 
INGENIERÍA 

1 

E 

0 132 

S TIKBRE 

En el municipio de San Rafael Pétzal, departamento de Huehuetenango, a los veintiún 
días del mes de agosto de dos mil veinticuatro, como NOTARIO PUBLICO DOY FE, a) Que 
las firmas que anteceden al pie del contrato No. 09-2024, son auténticas por haber sido 
puestas en mi presencia el día de hoy por los sefñores Kalinery Morales Sales y 

Edgar Waldemar Gómez López b) Que por no conocer a los signatarios se identifican el 
señor Kalinery Morales Sales identificado con Documento Personal de ldentificación 

(DPI) código único de identificación número CUI: Dos mil seiscientos veintisiete espacio 
noventa y tres mil seiscientos ochenta y siete espacio un mil trescientos veintiocho (2627 

93687 1328), extendido por el Registro Nacional de las Personas RENAP de la República 
de Guatemala, y el señor Edgar Waldemar Gómez López, identificado con el 

Documento Personal de ldentificación (DPI) Número: Dos mil cuatrocientos veintitrés 

espacio cero nueve mil once espacio un mil trescientos diez (2423 09011 1310), 

documento extendido en el Registro Nacional de las personas RENAP de la republica de 
Guatemala c) Que leída la presente acta de legalización, la �ceptan, ratifican y firman 
nuevamente ante el infrascrito Notario que de todo lo actuado poy fe. 

tNGENIERÍA 

35 rou 

064h26 

MUNICHPALIDAD DE SAN RAFAEL PETZAL, 

Kálinero moales sales 
HCAYDÉ MUNICIPAL 

Q.S00.00 

DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO, 

Q. s00.00 

STIMBRE 
INGENJERÍA 

137 2 

064h28 

TIMIBRE 
INGENIERÍA 

coaron 

3 a02 
06/734 

Q. 500 

TIMBRE 

ANTÉ MÍ: 

INGEIEP0a 

11 

064h27 
IBIL 

TIMERE 
INGENIERÍA 

NGZNERos DE CLIATU 

39 Fe 

064730 

Q. S0.00 

to. s00.00 

TIMBRE 
DE 

Edgar Waldenao 

INGENIERIA 

Emlny, 38 ENo 2921 

064729 

Q.500.00 

ONSIRUIORA "TENCOM" El CONTAZBATA Huèhuetenango 
-CMIFICÀDO No. 4054 

Q.500.00 

40 EmiiG 

064h3 1 

Petronila AzuCena Heruández Martínez 

TIMBPEA 

.DE 
INGENIERÍA 

Lncro 202I 

ABOGADA Y NOTARIA 

LICENCIADA 

TIMBRE 

INGENIERA 
Enero, 

TIMBRE 
INGENIERÍA 

cOutao 

T1 Encro 2021 

09244 

A 

.100.00 

TIMBRH 

INGENIRÍA 
Enero2024 

TIMBRE 

KTINBRE 

qUEtZA 

NGENIER0A 

EMEROS DE QUATTVA 

129£15 

TIMBR 

INGENIRIA 
er2024 

ABOGAD0s Y NOTARIOS 
GUn iMALA 

BP-0399302 

A 
cauac 

QUETAL 

5gMBR 
INGENIRÍA 

Energ2024 

A 
28 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

